
4852 

dcrando la ciudad como una poliestratificaciún de tejido' 
diversos a lo largo del tiempo histórico. 
Nº DE PLAZAS: una. 
CLASE DE CONVOCATORIA: concurso-oposición. 

Vista la propuesta de no provisión de la plaza 
elevada por la Comisión que ha resuelto el concur
so. 

Visto el artículo 11 .2.d) del Real Decreto 
1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de 
octubre), 

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el 
procedimiento y desierta la plaza del Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad. 

Las Palmas de Gran Canaria. a 29 de JUnio de 
1994.- El Rector, Francisco Rubio Royo. 

1129 RESOLUCIÓN de 29 de junio de !994, por 
la que se nombra en virtud de concurso a D. 
Gabino Padrón Morales, Pn~fésor Titular de 
Escuela Universitaria en el área de conoci
miento "Ciencia de la Computacirín e lme
ligencia Art(ficial ". 

De conformidad con la propuesta formulada por 
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 3 
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni
versitarios, convocado por Resolución de 17 de sep
tiembre de 1993 (B.O.E. de 15 de octubre). y ha
biéndose acreditado por el candidato propuesto Jos 
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el 
Real Decreto 1.42711986, de 13 de junio (8 .O .E. de 
11 de julio); este Rectorado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artº. 42 de la Ley 11/1983. de 25 de 
agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real De
creto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E de 19 de 
junio), ha resuelto nombrar Profesor Titular de Es
cuela Universitaria en el área de conocimiento 
"Ciencia de la Computación e Inteligencia Artifi
cial", adscrita al Departamento de Informática y Sis
temas, a D. Gabino Padrón Morales, Documento 
Nacional de Identidad nº 43.776.525-G, con den~
cho a los emolumentos que según las disposiciones 
vigentes le correspondan. 

El presente nombramiento surtirú plenos efectos 
a partir de su publicación y de la correspondiente to
ma de posesión por el interesado. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 
1994.- El Rector, Francisco Rubio Royo. 
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III. OTRAS RESOLlJCIONES 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

1130 RESOLUCIÓN de ó de julio de /994, de la 
Secretaría General Técnico, fJur fu (jllf' se 
hace pública la remisión o la Salo de lo 
Contencioso-Administrativo de Lns Palmas 
de Gran Canaria, del Tribunal S!'{'erior de 
Justicia de Canarios, del expcdtente admi
nistrativo del recuno contm lo Onlen de 24 
de marzo de 1994. que mafllienc la adscrip
cirín del Seminario de Estudios .')ocio/es de 
Las Palmas a /u Escuela Social de l('nenfe, 
hasta la jinulización de los estudios de 
Graduado Social, v se emplazo u los úztere
sados en el recurson 9 1.054194. 

Visto el acuerdo de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de 23 de junio de 1994 del Tribunal 
Supenor de Justicia de Canarias. y en virtud de lo 
dispuesto en el artº. 64 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, 

RE S l EL V 0: 

Primero.- Ordenar la remisión del expediente 
administrativo correspondient'e al recurso conten
cioso-administrativo nº 1.054/94, seguido a instan
cia del Consejo General de Colegic;s Oficiales de 
Graduados Sociales. 

Segundo.- Hacer pública la presente en el Bo·
letín Oficial de Canarias. a los efectos de lo precep
tuado en el artº. 64 de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, a fin de que 
los interesados en el recurso nº 1.054/94, promovi
do por el Consejo General de Colegios Oficiales de 
Graduados Sociales contra la Orden del ConseJero 
de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de 
Canarias de- 24 de marzo de 1994, por la que se 
mantiene la adscripción del Serninano de Estudios 
Sociales de Las Palmas a la Escuela Social de Te
nerife, hasla la finalización de los estudios de Gra
duado Social, puedan comparecer ante dicha Sala en 
el plazo de nueve días contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Re
soluciÓn. 

Santa Cruz de Tenerik a 6 de julio de 1994.- El 
Secretanu General Técnico, Fernando Arozena 
Gonzákz. 

Consejería de Industria y Comercio 

1131 ORDEN de 12 de julio de !994. por la que se 
apruehan las buses reguladoras para la con
cesión de suhvenciones a proyectos de aho
rro, divers~ficación energética r utilizacián 
de energíus renovables. 
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PREÁMBULO 

La energía, tal como ha quedado de manifiesto 
a lo largo de las últimas décadqs, es un bien escaso; 
por ello, el Gobierno de Canarias ha manifestado 
siempre su preocupación por el fomento del ahorro 
energético y la utilización racional de la energía, así 
como por la sustitución de fuentes de energía con
vencionales por otras que supongan una utilización 
de los recursos endógenos. 

En especial a partir de la aprobación del Plan 
Energético de Canarias (PECAN 89). el Gobierno 
de Canarias, en ejercicio de sus competencias en 
materia energética, ha venido realizando diversas 
actuaciones encaminadas a lograr los objetivos del 
PECAN; apoyando la ejecución de proyectos de 
ahorro energético y utilización de energías renova
bles, financiando proyectos de investigación en 
materia de energía, promoviendo campañas infor
mativas, etc. 

Por otra parte, se ha de tener en cuenta la cre
ciente preocupación que, a todos los niveles, existe 
en relación a la preservación del medio ambiente. 
concretamente en cuanto al impacto producido por 
las instalaciones generadoras de energía. lo que 
obliga a las Administraciones Públicas a incentivar 
la conservación de la energía y la implantación de 
aquellos recursos energéticos que sean más respe
tuosos con el medio, como es el caso de las energías 
renovables. 

Es, pues, intención de la Administración Auto
nómica de Canarias, continuar apoyando todas 
aquellas iniciativas que contribuyan a disminuir la 
dependencia exterior, a mejorar el medio ambiente 
del archipiélago, a ampliar los esfuerzos para pro
mover el desarrollo de tecnologías energéticas efi
cientes, de cara a lograr los objetivos del PECAN 
89 y a mejorar tanto la competitividad de los dife
rentes sectores productivos, como la calidad de vida 
de la población canaria. 

Por todo ello, a propuesta del Director General 
de Industria y Energía, 

D ISPO N G 0: 

l. OBJETO 

Artículo 1.- Es objeto de esta Orden convocar 
concurso para la concesión de subvenciones a pro
yectos de ahorro, diversificación energética y utili
zación de energías renovables encuadrada~ en las 
actuaciones definidas en el anexo I. 

11. DOTACIÓN ECONÓMICA 

Artículo 2.- La dotación de créditos que ampa-
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ra la presente convocatoria para los proyectos que se 
subvencionen en el presepte año, es de doscientos 
millones de pesetas para la anualidad de J 994, con 
cargo a las aplicaciones presupuestarias 
94.15.03.731 B.770.00 y 94.15.03.731 B.780.00, pro
vecto de inversión 94.7 J 56.0 l. Para las anualidades 
de 1995 y 1996 de los citados proyectos. el presu
puesto máximo disponible asciende a cuatrocientos 
cincuenta y cinco millones y trescientos noventa 
millones. respectivamente. distribuidos en las apli
caciones presupuestarias 94.15.03.731 B.770.00, 
l)4.15.03.731 B.780.00, 94.15.03.731 B.740.00 y 
94.15.03.73 IB.750.00, del mismo proyecto de in
versión. 

111. BENEFICIARIOS 

Artículo 3.- Considerando Jo dispuesto en el 
artículo 5.2, apartado d), de la Ley 3/J 993. de 27 de 
diciembre. de Presupuestos Generale~ de la Comu
nidad Autónoma de Canarias para 1994. que esta
blece que el subconcepto económico es meramente 
indicativo. podrán acogerse a las subvenciones pre
vistas en la presente Orden las empresas privadas o 
públicas. personas físicas, entidades sin ánimo de 
lucro, comunidades de vecinos y corporaciones lo
cales que estén interesadas en la ejecución de pro
yectos relacionados con las actividades subvencio
~ables a que se refiere la base V de esta Orden y 
cumplan con los requisitos exigidos en ella. 

IV PERIODO DE VIGENCIA 

Artículo 4.- Las normas reguladora.-; de las sub .. 
venciones se mantendrán en vigor siempre que exis
ta la dotación presupuestaria correspondiente. 

V ACTUACIONES SUBVENCIONABLES 

Artículo 5.- Se entenderán como subvenciona
bies. a efectos de la presente Orden. los proyectos 
cuya ejecución haya comenzado con posterioridad 
al 1 de enero de 1994, en alguna de las áreas que a 
continuación se detallan: 

- Utilización racional de la energía en lo~ distin
tos sectores productivos. 

- Sustitución de fuentes energéticas. que supon
ga una disminución del consumo de combustibles 
derivados del petróleo. 

- Desarrollo de las fuentes de energías renova
bles. 

En el anexo l de la presente Orden . ..,e especifi
can las actuaciones concretas objeto de -.;ubvención. 

Artículo 6.- Las m versiones ob¡ct\ 1 de subven
ción podrán tener carácter anual o plurianual. En 
función de la distribución temporal prevista de las 
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inversiones, las subvenciones podrán tener también 
carácter anual o plurianual. En todo caso, la ejecu
ción de la inversión energética subvencionada debe
rá iniciarse en el ejercicio presupuestario en el que 
el proyecto resulte subvencionado. Para las subven
ciones que se concedan a lo largo del ejercicio 1994. 
la ejecución de la inversión energética subvenciona
da comenzará a ejecutarse en el presente año. 

VI. SOLICITUDES Y DOCUME'\JTACI(ll\ 

Artículo 7.- Los interesados en la concesión de 
las subvenciones presentarán su solicitud. por tripli
cado, en las dependencias de la Consejería de In
dustria y Comercio, o en cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 38, apartado 4, de la Ley 
3011992, de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

La solicitud deberá ajustarse al modelo que fi
gura en el anexo 11 y deberá estar acompañada de: 

- Documentación acreditativa de la personali
dad del solicitante y, en su caso, de la representa
ción de quien actúa en su nombre. debidamente bas
tanteada por los Servicios Jurídicos de esta Co
munidad Autónoma. 

- Documento de identificación fiscal del solici
tante. 

-Previsiones del coste de la actividad a desarro
llar y plan de financiación de la misma, detallando 
el origen de los fondos previstos. 

- Distribución temporal de las inversiones pre
vistas. 

- Documentación técnica que se especifica en el 
anexo 1 de esta Orden. 

- Fotocopia del Alta de Terceros presentada en 
la Consejería de Economía y Hacienda. 

Artículo 8.- Para el ejercicio de 1994, el plazo 
de presentación de solicitudes comenzará el día de 
la entrada en vigor de la presente Orden y continua
rá abierto hasta el 31 de agosto del mismo año. En 
los años posteriores, durante el periodo de vigencia 
de la presente Orden, las solicitudes podrán presen
tarse a partir del 1 de enero hasta el 31 de agosto de 
cada ejercicio. La concesión de las subvenciones es
tará condicionada a la existencia de crédito del 
mismo. 

Artículo 9.- La Dirección General de Industria 
y Energía, una vez recibida la documentación. exa
minará la solicitud y documentos anexos presenta
dos, requiriendo al interesado para que. en su caso, 
subsane la falta o acompañe los documentos precep-
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ti vos en el plazo de 1 O días, con indicactón de que si 
así no lo hiciera, de conformidad con lo dispuesto 
en el artº. 71 de la Ley 30/1992, se le tendrá por 
desistido de su petición, archivándose sin más trá
mite, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de 
la citada Ley. 

Completado el expediente. se procederá. por 
parte de la sección responsable, a elaborar el infor
me que contendrá los principales datos técnicos y 
económicos del proyecto, el cual seni presentado a 
la Comisión Técnica. 

VIL CONCESIÓN 

Artículo 10.- Las solicitudes se evaluarán por 
la correspondiente Comisión Técnica. que estará 
formada por el Director General de Industria y 
Energía, que la presidirá. el Jefe de Servicio de 
Desarrollo Energético, el Jefe de Sección de Plani
ficación Energética y Minera, el Jefe de Sección de 
Nuevas Energías y los Jefes de Servicio de Energía 
de las Direcciones Territoriales de Industria y Ener
gía. Actuará como Secretario el Jefe de Sección de 
Nuevas Energías. 

En caso de que, en razón del tipo de proyectos 
que hayan de evaluarse en una de las reuniones de 
la Comisión, ésta lo considerara necesario. podría 
realizar las consultas que considere pertinentes a 
representantes de otros estamentos relacionados con 
los tipos de proyecto de que se trate. 

La Comisión se reunirá. durante el ejercicio, en 
el mes siguiente a cada bimestre natural. La última 
reunión de la Comisión se producirá a lo largo del 
mes de septiembre. 

Artículo 11.- Para la valoración de los proyec
tos, de cara a proponer las coiTespondientes subven
ciones. se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

- En instalaciones de energía solar fotovoltáica 
en v1viendas, tendrán prioridad aqudlas de uso per
manente cuya distancia a la red de suministro de 
energía eléctrica sea superior a los 500 metros. 

- En el resto de las instalacione:-,, se valorará la 
medida en que los diferentes proyectos contribuyen 
al objetivo de ahorro y diversificación energética. 
basándose en la viabilidad técnica y económica, el 
ahorro a obtener y la rentabilidad. 

- Orden cronológico de expedientes completos. 

Artículo 12.- Con el fin de que la concesión de 
subvención a un proyecto de elevada cuantía no 
condicione la ejecución de las actuaciones encua
dradas en la presente Orden, las solicitudes de sub
vención para proyectos cuya inversión prevista su
pere los cien millones de pesetas en un solo ejercí-
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cio, serán valorados por la Comisión, proponiendo 
ésta la correspondiente subvención. La efectividad 
de la subvención estará condicionada a la existencia 
de crédito a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. 

Artículo 13.- l. El Consejero de Industria y Co
mercio, vista la propuesta de la Comisión. resolverá 
sobre el otorgamiento de la subvención solicitada o 
su denegació'ñ. 

2. La Dirección General de Industria y Energía 
notificará a cada uno de los beneficiarios la re~olu
ción individual de concesión de subvención, en la 
que se harán constar los extremos expuestos en el 
artículo 21.1 del Decreto 3111993, de 5 de marzo, o 
bien lo que en el momento de la resolución dispon
ga la normativa vigente al respecto. 

El beneficiario deberá presentar anll' la Di
rección General de Industria y Energía, en el plazo 
de 15 días contados a partir de la recepción de la 
notificación, su aceptación de los krminos apues
tos en la resolución de otorgamiento. 

3. De no ser concedida la subvención, se dictará 
resolución denegatoria motivada que será notificada 
al interesado. 

4. El plazo máximo para resolver será de tres 
meses. Si transcurrido este tiempo desde que la soli
citud fue presentada, no recayera resolución expre
sa, se entenderá desestimada la petición. 

5. Al finalizar cada ejercicio, la Consejería de 
Industria y Comercio publicará en el Boletín Oficial 
de Canarias la relación de las subvenciones otorga
das con cargo a esta Orden durante el citado ejerci
CIO. 

Artículo 14.- Los proyectos podrán subvencio
narse hasta las cuantías definidas en el anexo I. En 
el caso de que se recibieran otras ayudas con poste
rioridad a la concedida con cargo a la presente Or
den, para un proyecto determinado. ésta deberá ser 
comunicada por el beneficiario. En este caso, la 
subvención concedida por este Depattamento se mi~ 
norará hasta alcanzar los límites máximos especifi
cados en el anexo I. 

VIII. ABONO DE LAS SUBVENCIONES 

Artículo 15.- Las subvenciones se harán efecti
vas a los beneficiarios previa justificación de haber 
realizado la actividad que le sirve de fundamento, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 del De
creto 3111993, de 5 de marzo. 

La inversión se justificará mediante la aporta
ción de las correspondientes facturas o. en su caso, 
mediante certificación debidamente desglosada por 
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unidad de obra. acreditativa de la ejecución de las 
partidas reflejadas en el presupuesto de la memoria, 
y del cumplimiento de las condiciones específicas 
impuestas; extremo que deberá ser comprobado por 
los servicios técnicos de la Dirección General de 
Industria y Energía, haciendo constar que la obra 
ejecutada se ajusta al proyecto subvencionado. 

En el caso de instalaciones ~olarc~. se acompa
ñarán además los conesponclientes certí ficados ele 
garantía que se señalan en el anexo 1 ele la presente 
Orden. 

Artículo 16.- En los proyectos de energía solar, 
y teniendo en cuenta el reducido impacto de estas 
instalaciones sobre su entorno en razón de su peque
ño tamaño y su integración arquitectónica. las obras 
que resulten subvencionadas con cargo a esta Or
den, quedarán exceptuadas de la realización de la 
Evaluación Básica de Impacto Ecológico, de acuer
do con lo establecido en el artículo 5º de la Ley 
ll/19'JO, de 13 de julio. de Prevención Lkl Impacto 
Ecológico. 

No podrá exceptuarse dicha pre~cripción en 
aquellos casos en que por razón del lugar. actividad 
o tamaño. estén sujetos a la presentación del estudio 
de impacto en cualquiera de las categorías estableci
das en la legislación citada, o cuando se establezca 
en la resolución de concesión de la subvención. 

Artículo 17.- El incumplimiento del deber de 
justificación del empleo de los fondos o bienes reci
bidos en concepto de subvención o el incumpli
miento del destino u de las condiciom:~ impuestas 
en la resolución de concesión de la subvención, lle
vará aparejada la devolución íntegra de las cantida
des percibidas más el interés de demora devengado 
desde el momento del abono de la subvención, así 
como cualquier otra actuación al amparo de lo pre
visto en el capítulo V del Decreto 31 /199~. de 5 de 
marzo. 

Artículo 18.- Para subvenciones por importe 
superior a cinco millones (5.000.000) de pesetas, se 
podní exigir al beneficiario que realice a su cargo 
una auditoría limitada a la comprobación del destino 
dado a las mismas. 

Artículo 19.- Toda alteración de las circunstan
cias y de los requisitos subjetivos y objetivos, teni
dos en cuenta para el otorgamiento de subvención y, 
en todo caso, la obtención por el beneficiario de 
ayudas o subvenciones concedidas por otras Admi
nistraciones o Entes públicos, darán lugar a la modi
ficación de la resolución ele concesión. sin que en 
ningún caso impliquen modificación de la finalidad 
de la subvención. 

Artículo 20.- En todas las instalaciones subven
cionadas con cargo a la presente Orden, por un im-
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porte superior a los cinco millones de pesetas. se 
colocarán carteles cuyo emplazamiento, número, 
forma y dimensiones vienen detallados en los 
Decretos 49711984, de 18 de mayo, y 157/1 1)90, de 
14 de agosto. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- En lo no regulado por la presente Or
den se estará a lo establecido con carácter general 
en la normativa autonómica reguladora de subven
ciones y, en particular, al Decreto J 1/1993, de S de 
marzo, por el que se establece el régimen general de 
ayudas y subvenciones de la Administración auto
nómica de Canarias (B.O.C. nº 34, de 19.3.93). 

Segunda.- La dotación de crédito en lo~ ejerci
cios posteriores para financiar las actuaciones reco
gidas en la presente Orden, se publicará anualmente 
mediante Orden Departamental en el Boletín Oficial 
de Canarias. 

Tercera.- Las actuaciones subvencionables po
drán ser modificadas en ejercicios posteriores. me
diante Orden de este Departamento 4ue se publicará 
en el Boletín Oficial de Canarias. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Se autoriza a la Dirección General de 
Industria y Energía a adoptar las medidas necesarias 
para dar cumplimiento a la presente Orden. 

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria. a 12 de julio de 
1994. 

EL CONSEJERO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO. 
José Vicente León Fernández. 

ANEXO! 

ACTUACIONES CONCRETAS OBJETO 
DE SUBVENCIÓN 

1.- Ahono energético y utilización racional de 
la energía. 

a) Estudios de viabilidad de proyectos destina
dos a conseguir una racionalización energética, me
diante la introducción de tecnologías avanzada~ de 
ahono y diversificación energética. Se subvenciona
rá hasta un 40% del coste del estudio. 
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DOCUMEI\TACIÓN 

- Memoria en la que se describan el e~wdio a 
realizar. los medios a emplear, la tecnologíc1 que se 
trata de introducir, y cualquier otro aspecto signifi
cativo del mismo. 

b¡ Realización de instalaciones destinadas a 
conseguir una reducción del consumo energético y 
una mejora del impacto ambiental en ío-. distintos 
sectores productivos: 

- Si el proyecto tuviera otras subvenciones con
cedidas, la acumulación de las subvenciones no po
drá superar el JO% de las inversiones energéticas. 

- Si el proyecto no tuviera otras ~ubvenciones 
concedidas. se podrá otorgar hasta el 2()C;{ de las 
inversiones energéticas. 

DOCu\1ENTACI(Jl\ 

- Presupuesto menor de veinte millones de pe
setas: Memoria técnica. esquema y cálculo. 

- Presupuesto superior a los veinte millones de 
pesetas: proyecto firmado por técnico competente y 
visado por el conespondiente Colegio Oficial. 

2.- Utilización de fuentes renovables de energía. 

a) Electrificación mral con energía solar foto
voltaica: 

- Electrificación de viviendas rurales aisladas, 
con un nivel de electrificación mínimo de 140 wp 
hasta un 60%, con un máximo de 350.000 pesetas 
por vivienda. En el caso de personas físicas, si se 
acredita por los servicios sociales del Ayuntamiento 
conespondiente al municipio en que estú ubicada la 
vivienda la carencia de recursos económicos, podrá 
llegar hasta el 90%, con un máximo por vivienda de 
500.000 pesetas. 

- Alumbrados públicos de núcleos habitados 
aislados, hasta un 60% de la inversión total con un 
máximo de 275.000 pesetas por punto de luz. 

Los equipos y las instalaciones han de estar ga
rantizados por tres años. Las instalaciones han de 
estar realizadas por instaladores eléctricos autoriza
dos. 

DOCUMENTACIÓN 

- \1emoria. esquema, cálculo y plano de situa
ción. Deberú especificarse claramente el coste en 
pesetas/wp. 

b) Energía eólica: 
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- Si el proyecto tuviera otras subvenciones con
cedidas, la acumulación de las subvenciones no 
podrá superar las 65.000 pesetas por kw instalado. 

- Si el proyecto no tuviera otras subvenciones 
concedidas, se podrá otorgar hasta 55.000 pesetas 
por kw instalado. 

DOCUMENTACIÓN 

- Proyecto firmado por técnico competente y vi
sado por el Colegio Oficial correspondiente. 

e) Solar térmica: 

- Para instalaciones de más de 50 m2, se exigirá 
garantía de resultados durante tres años como míni
mo. La acumulación de las subvenciones concedí- . 
das no podrá superar las 35.000 ptas.Jm2 

- Para instalaciones mayores de 20 m2 y meno
res de 50 m2 de superficie instalada, se exigirá me
dición de resultados durante un año como mínimo. 
Se podrá obtener una subvención máxima de 30.000 
ptas./m2. 

- Para instalaciones de menos de 20 m2, la sub
vención máxima acumulada no podrá superar las 
25.000 ptas.fm2. 

- Para instalaciones realizadas con equipos 
compactos, la subvención será de 25.000 ptas.Jm2. 
La concesión de esta subvención será incompatible 
con cualquier otra que pudiera ser concedida con el 
mismo fin. 

Los colectores deben estar homologados por la 
Administración y garantizados, al menos, por tres 
años. La instalación ha de estar garantizada por el 
instalador, al menos, por un periodo de tres años. 

Se exigirá contrato de mantenimiento por tres 
años. 

DOCUMENTACIÓN 

- Presupuesto menor de 20 millones de pesetas: 
Memoria técnica, esquema y cálculo. 

- Presupuesto superior a los 20 millones de pe
setas: proyecto firmado por técnico competente y 
visado por el correspondiente Colegio Oficial. 

d) Minihidráulica: la subvención máxima podrá 
alcanzar un 10% de las inversiones energéticas. 

- Proyecto firmado por técnico competente y 
visado por el correspondiente Colegio Oficial. 
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ANEXO II 

D ......................................................................... , 
con D.N.I. nº ................................. , domiciliado a 
efectos de notificaciones, en (calle/plaza) ................ . 
............................. , localidad ................................. , 
C.P. .................... , provincia ..................................... , 
en representación de .................................................. , 
con Número de Identificación Fiscal ........................ , 
con número de teléfono para notificaciones ............. . 
.......... ........... y con número de fax para notificacio-
nes ................................. . 

Expone que, a la vista de la convocatoria de 
subvención que se ha publicado en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº ........ , de ......... de .................. de 
........... , considerando reunir los requisitos exigidos, 
según se muestra en la Memoria y documentos que 
se adjuntan, con la expresa aceptación de todos los 
términos de la convocatoria y haciendo constar lo 
siguiente: 

- Que se halla al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias de la Comunidad 
Autónoma. 

- Que ........ ha solicitado para este proyecto las 
siguientes ayudas o subvenciones de las Admi
nistraciones o Entes públicos relacionados: 

ORGANISMO ................... .. 
ORGANIS\<10 .. . 

........ CUANTÍA 
.. CUANTÍA 

- Que ........... ha recibido para este proyecto las 
siguientes ayudas o subvenciones de las Adminis
traciones o Entes públicos relacionado~· 

ORGANISMO ......... . 
ORGANISMO 

. ........ CUANTÍA 
........ C'l'A!':TÍA 

- Que ha procedido a la justificación de las sub
venciones que se le hubiesen concedido con anterio
ridad por los órganos de la Administración autonó
mica. 

Solicita la concesión de una subvención para 
completar la financiación de la actuación denomina-
da ............................................................................ . 

(Lugar, fecha y firma del solicitante). 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE lt\DLISTRIA Y 
ENERGÍA. 


